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Sesion 23.a ordinaria en 12 de julio de 1917 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CHARME I LETELIER SILVA 
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Actas de las dos últimas sesiones.-Cuenta.-
El señor Búlnes espresa que si hubiera con- Actas 
currido a la sesíon de ayer, habria votado 
la proposicion d<:\ censura al nfinisterio.- Se leyeron !J fueron aprobadas las siguientes: 
Se pone en discusion la renuncia hecha por I 
el señor Aldunate como miembro de la I Sesíon 21 ordinaria en 11 de julio de 1917. 
Comi,~ion de Hacienda i es aceptada.-Se 
acuerda prorrogar la presente sesíon para Asistieron los señores Charme, Aldunate, 
tratar un mensaje sobre ascenso An el Ejél'- Alessanclri don Arturo, Alessandri don J 0-

cito.-Observaciones de los señores Ocha· s¿; Pedro, Barros, Bruna, Búrgos, Claro, Co
gavía i AlessandrÍ, don Arturo, sobre un rrea; El'henique; Escobar, Feliú, García de 
denuncio relativo a la conducta funcionaria la Huerta, Gatica, Guarello, Lazcano, Lete
del Gobernador de Castro.-Se suspende lier, l\lontenegro, Ochagavía, Ovalle, Re- I 

la sesion.-A segunda hora se designan los yes, 'l'ocornal, Urrejola, Urrutia, Valde~ 
miembros que deben integrar la ComÍsÍon Valdes,,~ al derrama, ya ras, !V:alker MartÍ
de Hacienda.-Continúa la discusion del nez y Yallez, y los senores l\fmlstros del In
proyecto de primas a la mal'Ína -mercante terior: c1~ Relaciones .. Esteriores, ~ulto ! 
nacional.-Se constituye la Sala en sesion C~lolllzaclOn, .ele JustICIa e InstrucC1o~ Pu
secreta i presta su acuerdo para que el Pre- bhca, de ~aclenda, d~, G?erra y Marma r 
sidente de la República confiera el empleo ele Industrla, Obras Pubhcas y Ferrocarrl
de coronel al teniente coronel don Fran- les. 
cisco A SoHs dA Ovando -Se levanta la Leida y aprO'bada el acta ele la sesion an-
sesion. . ~. terior, se dió cuenta de. los siguientes nego

cios: 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlos 
Alessandri Arturo 
Alessandri J. Pedro 
Bar¡os E. Alfredo 
Besa Arturo 
Búlnes Gonzalo . 
Búrgos Gregorio 
Claro Solar Luis 
Correa OvaBe Pedro 
Echenique J oaquin 

Escobar Alfredo 
Feliú Daniel 
Gática Abraham 
Lazcano Fernando 
Mac Iver 'Enrique 
Montenegro Pedro N. 
OchagavIa Silvestre 
Ovalle Abraham 
Tocornal Ismael 
U rrutia Miguel I 

Informes 

Uno de la Comision de Hacienda, recaído 
en una solicitud ele la Municipalidad de 
Búlnes en que somete a la afJrobaúon del 
Senado las bases ele un contrato celebrado 
con los señores Raurich Hnos. sobre Muro
brac10 'e1éctrico en la espresada ciudad. 

Uno ele la Co<miS'Íon de Guerra y MarrIDa, 
recaido en la solicitud de don Agustin Ca
brera Gacitúa, sobre rubono :de tiempo, prre-
sentada en setiembre de 1898. ' 

Quedaron para tabla. • 

\ ' 

\ 



<:,~' . -.' ~,Y" 
l' 

408 OAMARÁ DE SENADORES' . 

Estima que en conformidad al artículo 
Solicitudes 90 del Reglamento del Senado, la discu-

Una de don José Villena González, ex- sion de la lei que autoriza el cobro de las 
sarje'nto 1.0, sobre abono de servicíos en el conJwibU'ciones está cerrada, y por cOll'si
Ejército. gUi'en:te, no ha ,pod:i'do. formular su indica

Pasó a :la ComÍlsion de Guerra y Marina. cion el honorable Senador de Concepóon, 
'1ft como tampoco puede continuar el debate 

En el cuarto de hora destina,do a los asun- acerca de esta lei, pues éste ni siquiera de
tos de fácil despacho se toma en consíde- bia haberse iniciado. 
;racionel proyecto de lei, aprobado por la Reconoce que en el caso actual y en con
Cámara de Diputados, que tiene por objeto formidad al inciso 3.0 del artículo 90, el 

f segregar de la subdelegacion 5.a del depar- Senado no podria ser obligado a votar este 
tamento de Chillan, que forma parte del te- proyecto ántes de ocho di as despues de ha
rritorío de la -;Vhmicipalidad de Chillan Vie- berlo recibido, sin perjuicio de que pudie
jo, la parte del territorio comprendido en- ra votarlo hoi, mañana o pasa,do; pero ape
,tre la línea férrea y el camino de Chi- la al patriotismo de los señores Senadorés 
llan al Tomé y agregarlo como quinto dis- de "la alianza liberal para evitar los per-

\ trito de la subdelegacion 3.a de la Muni- juicios ~ue significarían al pafs, el que el 
cipalidad de Chillan. Senado hiciera uso del derecho que tiene 

Puesto en di'Scusion jeneral, el señor Fe- para no votar e¡ proyecto dentro de los 
liú pregunta si hai informe de Comisíon y ocho días siguientes a su recepcíon y que 
como se le contestara negativamente se opo- serian aun mayores si fuera mas léjos to
ne a que se discuta como proyecto de fácil ,davía, entrando a I,liscutir ;la indicacion de 
despacho. aplazamiento que ha formulado el honora-

El señor Urr,ejola formula indicacion pa- ble Senador de Concepcion. 
ra que pase el proyecto a la Comision de Termina el honorable Senador de O 'Hig-
Gobierno. gins manifestando que desearia conocer la 

Con el asentimiento de la Sala así se opinion de la Mesa en lo relativo a la pre-
acuel'da. . rerencia que el Reglamento acuerda al des

pacho de- la lei que autoriza el cobro de 
En la hora de los incidentes, el señor las contribuciones. 

Aldunate Solar llama la atencion del Se- El señor Presidente espresa que, en su 
nado hácia la situacion que ha creado' la concepto, la interpelacion prima sohre la 
indicacion, formulada en la sesion matinal preferencia que el Reglamento acuerda a 
de hoi por el honorable Senador de Concep- la leí de contribuciones y que, por con8i
cion, señor FeEú, para el aplazamiento, gniente, en la órden del dia de esta sesíon 
hasta ,las sesiones de la semana próxima, del esitá en tabla la interpelaclÍon pendiente. 
proyecto de lei que autoriza el cobro de formulada por el honomble Senador de 
las contribuciones. Los antecedentes y fun- Aconcagua, señor Alessandri; que ésta ha 
damentos de esta indicacion, que se han ve- sido la costumbre en el Honorable Senado 
nido produciendo tanto en las observacÍo- Y que en sesiones pasadas manifestó ya su 
ne:s del honorable Senador de Concepcion opinion en igual sentido, sin que le hubiera 
como en el desarrollo de la interpelacion sido rebatida. 
formulada por el señor Alessand,ri don Jo- En cuanto ala indicacion del señor Feliú 
sé Pedro, manifiestan que ella tiene por ob- n.o podrá pO,nerla en discusion en esta se
jeto señalar a los señores Ministros actua- SlOn; pero SI lo hará en la sesion especial 
les el camino de la puerta .de la Moneda, que ~e h~ pedido pata discutir la lei de 
a fin de que sean reempladados por otros contnbucIOnes. 
Ministros, en 'la forma que erea convenien- El señor Feliú aduce nuevas considera
te el PresidE'nte de la República, dada la c~ones en apoyo de la indicacion que for
situacion a que ha aludido el señor Fe- muló en la sesion de la mañana y termina 
liú. rogando al señor Presidente se sirva poner 

Siendo esto 'así, pregunta a la Mesa qué en votacion la indicacion que ha formul~do 
tramitacion va a dar a la indicacion del para que el proyecto sobre contribuciones 
nOll1oraJble Senador de Concepcion, y desea- sea tratado en las sesiones ordinarias y no 
ria saber si ,ella se va a discutir amplia- en ninguna sesion especial. 
mente en esta sesion y signientes,en cuyo El señor Presidente espreS'a al honorable 
carso el pais quedaría sin con1ribuciones du- Swador de Concepcíon que la indicacion 
rante varios dias. .de Su Señoría fué formulada en la órden 
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del dia de la sesion respectív~ y, por consi- y pernúta que se vote la indicacion de a'Pla
guiente, no p~d'l"á votarse hasta que esté zamiento, a fin de' que el GaJbine1te sepa 
cerrado ell debate sobre el proyecto en re- de una vez el camino que debe adoptar. 
ferencia. El señor Aldunate Solar accede a los de- ' 

El señor Aldunate Solar cree que la pre- seos manifestados por el señor Ministro del 
ferencia que el Reglamento acuerda al pro- Interior. 
yeeto de lei que autoriza el cobro de las El señor Yáñez celebra que el ~eñor Al
contribuciones prima. aun sobre las inter- dunate haya desistido de su indicacion, que 
pelaciones y .desearia un pronunci!lJmiento en el rondo planteaba un debate político 
del .senado so:bre este punto, porque no dentro de las prescópciones del Regla
quiere que quede establecido un preceden- ~ento 
te que dejaria en maJ;los de un solo Senador .se estlÍende, en seguida, el señor Sena:doT{' 
la facultad de entorpecer o impedir el des- en algunas consideraciones con motivo de 
pacho de una, lel constitucional. debate producido y teirmina declarando, en 

El señor Presidente mantiene la opinion n011J1bre de la mayoría del Senado, y qn nom-¡ 
de la lyr,esa, en el sentido aníterÍ-ormente es- bre de la alianza liheral, que el Ministe
e'Slpresado, y consultará al Senado sobre el rio no cctrresponde a las exijencias de la si
pUl1to a que se refiere el honora'ble Sena- tuacion yolíÜca -actual y pasa a la MeSla 
dor de O'Higgins. ,el siguiénte voto: 

El señor Aldunate Solar formula indica- "El Sellado declara que el Ministerio no 
cion para que la Cámara declare la impro- corresponde a las necesidades de la situa
cedencia de la indicacion del señor Feliú cion prescn te." 
por cuanto no ha sido formulada ántes de Usa en seguida de la palabra el señor 
que comenzara a contarse el plazo de diez Ministro del Interior analizando las diver
dia1sa que se refiere el artículo 90 del Re- sas circll'nsta'llcias a que debe su oríjen el 
glamento. actual Ministerio y termina manifestando 

~l s.eño:: Alessandri do~ Arturo cree que que ya que el debate se ha desarrollado en 
1!1 1l1'dICaCIOn dc aplazmmento pu~de hacer- éondicioncs de no habérsele permitido con
se dentr? del plazo a que este artIculo hace testar los cargos fonmllados'en la interpe
referencIa. . lacion del honorable Senador señor Ales-

El señor Claro Solar considera que las sandri, los analizará desde su siUon de Di
leyes constitucionales deben ser despacha- putado. 
das por el Congreso con la oportunidad de- Con el asentimiento tácito de la ArIa, se 
bida para no perturbar la marcha de la ad- acuerda prorrogar la hora de los incidentes '"'
ministraciDYl pública; pcrQ 'lue, en su COH- hasta las seis de la tarde, suspendiéndose 
cepto, ha establecido con toda claridad la la sesion por algunos minutos. 
manera cómo deben llenarse estas funcio-I Se suspende la sesíon. 
nes lejislativas por el Senado; que con arre- Reanudada ésta continúa el debate pen
glo a sus disposiciones la Cámara, no está diente conjuntamente con la discusion del 
obligada'hoi dia a pronunqiQTSe y que,Ullu voto propuesto por el honorahle Senador de 
vez llegado al Senado este proyeJcto, pasa Valdivia, señor Yáñez. 
en, virtud del Regllamento a Hgurar en la Usan de la palabra los señores Reyes, 
tabla con preferencia sobre los de mas ne- Varas y Montenegro. 
,golciqs, pero sin i'lniPedír, en ningun caso, el Estando próximo a 'llegar el término de la 
ejerci,cio de la accion fiscalizadora de los hora se acuerda prorrogar este' debate has
miem'bros de esta Cámara por medio de ta las 7 P. ]\,{. 
las interpelaciones. Sigue, usando de la palabra_el señor Mon~ 

El señor Ministro del Interior manifiesta te1negro 'y, en seguida, los señores Ministro 
que en concepto del Gobierno hai conve- del Interior y Barros Errázuriz. 
J.llielD'cia en que el Se11'n:"do se pronuncie, ya Cerrado el debate, el señor Presidente 
sea en el sentido de postergar la discusion declara terminados los incidentes y pone en 
de la lei que autoriza el cobro de las con- votacion el voto propuesto por el señor Yá
tribuciones de acuerdo con la indicacion ñez. 
del honorable Senador señor Feliú, o bien El señor Alessandri don Arturo pide vo
rechazando esta misma lei. Declara que e~ tacion nominal. 
Gabinete no quiere perturbar ni por un mo- Tomada ésta resulta aprobado por 16 vo
mento la marcha regular de la a,dminis- tos contra 10, habiéndose abstenido de vo
tracion del país y ruega al Senador de tar los señores Presidente, Vice-Presidente 
O 'Higgillis que no insista en su indieacion y el señor Walker Martínez •• 

" 
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Votan por la afirmativa los señores Ales
sandri don Arturo y don José Pedro, Bru
na, Búrgos, Claro Solar, Escobar; Feliú, 
GarcÍa de la Huerta, Gatica, Guareno, Laz
cano, Reyes, Tocornal, Valdes Valdes, Val
derrama y Yáñez, 

Votan por la negativa los señores Aldu
nate, Barro¡s, Correa, Echenique, Montane
gro, OchagavÍa, Ovalle, Urrutia, Urrejola y 
Varas. 

Antes de levantarse la sesion, el señor 
Feliú pide que se vote la indicacion de apla
zamie'nto formulaüa pel' Su Baj'iorÍa. 

El señor Presidente espresa al ¡;,:'ñor Sc
nador (1lie su indicacion ha sido formulada 
en la Órl1.I"l del elia, de manl'ra que está en 
diS'ell~ioll ~' será votada al término de la 
di::,el1sÍoll del proyedo . 
. Se le7mlta la sesion. 

TI san en seguida de lla pala,bra los seño
res Barros Errázuriz, Lazcano, Walker Mar
tínez, Varas, Aldunate Solar, Tocornal, 
Alessandri don Arturo y Feliú. 

Cerrado el debate se 'pone en votacion la 
indicacion del señor Claro Solar. 

IDlseñor Echenique pide que ella sea no
minal. 

Tomada ésta resulta aprobada pbr 15 vo
tÜlS contra 11, habiéndose abstenido de vo
tar los señores Presidente y v~ce-Presidente. 

Votan por la afirmativa los señores Ales
sandri don Arturo, y don J o'sé Pedro, Bru
na, Búrgos, Claro, Escobar, Feliú, García 
de la Huerta, Gatrca, Lazcano, Reyes,To
cornal, Valdes Valdes, Valderrama y Y á
ñcz. 

Votan por la negativa los señores Aldu
na te, Barros, Correa, Echenique, l\1:Ql1tene
gTC': Oeha.g·avÍa, Oval'le, Urrutia, Urrejola, 

Ses ion 22 ordinaria en 11 de julio d Q IV aras y Walker l\Iartínez. . ~ 
e L17. Antes de levantarse la seSlon el senor Al

Asistieron los señores Charme, Aldunate, 
Alessanc1ri don Arturo, Alessandri don J 0-

'Sé Pedro, Barros, Bnma, Búrgos, Claro, Co
rrea, Echenique, Escobar, Feliú, García de 
la Huerta, Gatica, Guarel10, Lazcano, Lete, 
lier, ~íont2negro, ,Ochagavía, Ovalle, Reres,' 
Tocornal, Lrrejola, Urrl1tia, VaMes Valdes, 
Valclerrama, Varas, vValker -:.\Iartínl'z y Yá-
ñez. 

En la hora de los incidentes, el señor Yá
,ñez mmüfiesta al Senado la conveniencia 
de que no tensa lugar esta 8e8ion especial, 
para la cual han sido citados a peticion 
de un Gabinete qur. aooba de recibir un 
voto de censura. 

El' señor Yara:s cree que debe tener lu
gar la 8esio11 por la cireunstal1eia de tra
tarse del clespaeho de una leí de carácter 
consti tnci ona1. 

El señor Olaro Solar formula lndieaeion 
para que el proyecto de leí que autoriza 
el cobro ele contribuciones vuelv.a a la Co
misíon de Hacienda, a fin de que ésta eva
cúe su informe. 

Con motivo de esta indicacion usan de 
la palabra los señores ,Valker MartÍnez y 
Tocornal. 

Termin'ados los incidentes, l3e entra a la 
órden (fel dia y continúa la ~iseusion jene
rall del proyecto de 1el que autoriza el cobro 
ele las contribucione.s. 

131 señor Claro Solar hace a:lgunas oOOer
vacioners al proyecto y renueva su ' indica
cion para que pase en informe a la Comi
sion de Hacienda. 

dunat·e pasa a la Mesa su renuncia como 
miembro de la Comis'ion de Hacienda. 

Se levanta la seSlOll. 

Cuenta 

Se d'ió C1lentCt: 

1.0 De los siguientes oficios del :\lini8te
rio de Haciel:da: 

Santiago, 11 de julio de 1917 .-Con la 
presente comunicacion tengo el honor ele 
remitir a V. E. una 11emoria de Hacien
da de,l año próximo pasado. 

Dios guarde a V. E.-Arturo Prat. 

Santiago, 12 dé julio de 1917.-Tcngo el 
honor de remitir a V. E. copias de los in
formes espedidos por la comision nombra
da por el Gobierno, para verificar los re
conocimientos practicados por la Delega
cion Fiscal de Salitreras en los terrenos sa
litraJes denominados Le::..ltad del Toco. 
. Dios guarde a V. E.-Arturo Prat. 

2.0 Del siguiente informe de la Comision 
Especial de Impuestos: 

Honora:ble Senado: 

Vuestra Comisio11 Especial de Imp~erstos 
ha tomado en consideracion el proyecte de 
lei, aprobado por la Honor8lble Cámara de 
Dipntados,. que esta:blece para la produc
cion de sidras naturales un gravámen de 
tres centavos por litro, y despues de oir 
al director de Impuestos Internos, ha acor-
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dado proponeroS el proyecto de lei. que se por sí solo para dejar de manifiesto que el 
formula al final d'e este informe. gravámen de. veinticinco centavos por litro. 

Al estudiar la misma Com~"lio:'l el a:toO estaJbleci'do por la letra b) del artículo 50 
úl,tilmo la refo~ma de la lei de allocoholes, no para 10ls licores que enumera, no es aplica
estimó necesario refarirse especialmente a ble a las sidras naturales. 
laG ,sidras natu)rales, porque su in~encion Aun el gravámen de tres centavos por li
fué no gravar este producto, atendida la tro que se propone, seria excesivo para un 
consideracion de q\.le el impuesto por la producto que tiene en el mercado un pre
naturaleza del producto, tendria que ser cio talll bajo, y que, en jeneral, se elabora 
bajo y su producido no alcanzaria a ,cubrir en forma dispersa y eventual y en gran
los gastos que demandaria su percepcion. des zonas, difíciles de fiscalizar aun tenien-

La industria de la chicha de manzana se do un personal numero'So. Aparte de' esto, 
encuentra establecida en ,el sur del pais,en su rendimiento, como se ha manifestado an
una estensa zena y la produccion se hace, teriormente, no cubriria los gastos de per
en jeneral, por pequeñas partidas'cuando cepcion, razones 'por las cuales la Comi
se aprovecha la manzana si1vestre, o de una sion estima que seria perjudicial para los 
manera eventllal, cuando se trah de manza- intereses fiscales la creacion de dicho 
nares de cultivo, pues la fruta de mejor impuesto. 
calidad se destina con preferencia a la ven- Bctsándose en las consideraciones espues
ta o consumo,. tas y, a fin de fijar el verdadero alcance 

El graVÚml'll propuesto ocasionarift tales de la letra b) del artíctl'lo 50, y mantenien
gastos ele percepción y produciria tale;; per- do, por otra parte, la armonía de la.s c.ispo
turbaciones en la industria, que llegaria a sicion es de la lei, vuestra Comision Espe
convertirse en un 'perjuicio en vez de un cial de Impuesto:s tiene el honor de propo
beneficio para el Fisco. neros que presteis vuestra aprobacion al 

Con el objeto de evitar las dificultades en proyecto en informe, en los siguientes tér
la aplicacÍoon ele los impuestos creados por mIllOS: 
la leí de nuestra referencia, la misma lei 
dividió los productos alcohólicos en licores 

PROYECTO DE LEI: 

y behic1as fermentadas, gravando los prime- Artículo {lllico.-A~!'régaseal artículo 52 
ros por las disposiciones contenidas en el de la lei número 3,087. de 13 de abril de 
artículo 30 y refiriéndose, especialmente a 1916, el siguiente illciso: 
los segundos, en los artículos 54 a 62 inclu- "Quedarán igualmente exentas del pago 
sive, artículos que establecen para los vi- del impuesto, establecido por ·el mismo ar
nos y chichas un gravámen por hectárea tículo, las sidras naturales, o sea la bebida 
de viñedo, y para las cervezas, de dos v tres proveniente de la fermentacion del rumo 
centavo's por litro, segun sea su fuer~a al- ele las manzanas, sin agregados de otras 
cohólica. sustancias que las que permita el regla-

La palabra "chicha" se introdujo en la mento." 
lei, únicamente, a fin de que no pudiera Sala de Comisiones, 12 de julio de 1917.
eludirse el pago de la contribucion creada Eliodoro Yáñez.-Augusto Brnna.-Arturo 
para los vinos por los propietarios de viñe- Ales.sandri.-M. Novoa, Secretario. 
'do~ 'que no elaborasen ese artíc:nlo, por eL 
hecho de destinar toda su produccion a la 
fabricacion de chichas. 

Declaracion 

Fina:~mente, al incluir en la letra b) del El señor Búlnes.-Deseo decir una palabra 
artículo 50, las sidras, se ha querido gravar, s~ñor Presidente, al rop6sito del acta a que 
el producto artificial que se fabrica con se acaba de dar lectura. 
esencias y alcohol, esceptuando de todo gra- Los acontecimientos políticos de ayer fue
váme'll las sidras naturales o sea la chicha ron para mí completamente inesperados. Yo 
de manzana, que es solo el jugo esprimido no sabia lo que iba a ocurrir durante la sesíon 
de esta fruta. del Senado, i míéntras se producian los acon-

Este propósito queda tanto mas de ma- tecÍmientos ya conocidos 'me encontraba en 
nifiesto si se considera que las sidras natu- el Oementerio, cumpliendo con un deber so
rales que se producen en el país y que en- cíal respecto de un amigo. 
tre nosotros se les llama «chicha de mano Como mi ausencia de la Oámara podria dar 
zana,., ti~men en el mercado un -precio, como lugar a interpretaciones equivocadas, quiero 
término medio, de treinta centavos por litro. deiar constancia de que si me hubiera encon- ' 
La sola enunciacion de este hecho bastaría trooo presente mi voto habría sido conforme 

'J 
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con el de los honorables Senadores de la alian- por O'Higgins manifestó que la Oomision es· 
za liberal. taba incompleta, por el sensible fallecimiento 

El señor Letelier (Presidente).-Se deja- del señor Salinas, a' quien no se ha nombrado 
rá constancia de la declaracion de Su Señoría. "reemplazante; i dentro del criterio con que 

siempre se han hecho estas designaciones, 
Renuncia creo que la Mesa podria nombrar para inte· 

grar la Oomision a una persona que formara 
El señor Letelier (Presidente).-Pongo en parte dfJI mi8mo partido a que pertenecia !JI 

discusion la renuncia que ha heeho el hono· llOnorable Senador. 
rabIe Senador oe O'Higgí~s del cargo de Por mi parte, rogaria al honorable Senador 
mieruqro de la Oomision de Hacienda. por O'Higgi'ns que no insistiera en su renun-

. El señor Búrgos.-Entiendo que hai una- cia, que talvez fué formulada ajer, no por .las 
mmidad para no aceptarla. razones que acaba do aducir Su Señoria, smo 
. El señor Aldunate.-Siento insistir, señor por el calor de la situacion que se 'produjo 
Presidente, en mi renuncia, por las considera- con motivo de la discusion habida en el Ho-
ciones que voi a esponer. norable Senado. .. 

, Soi Presidente de la Comision de Hacienda Oreo que habria convenieneia en informar 
i me par6ce que no entra en la técnica de la hoi mismo, si fuera posible, el proyecto de 

I mayoría de esta Cámara que el Presidente de contribuciones i que este informe fuera estu
una Comision tan importante COmO ésta sea diado por las Oomisiones de Hacienda i de 
Un Senador coalIcionista. Impuestos reunidas. La Oomision Especial de 

En otros tiempos, cuando inicié;ni carrera Impuestos ha tenido a su cargo el estudio de 
parlamentaria, se puede decir, nó hacíamos la lei del arancel aduanero, e3 decir, el estu
mucha política en esta Oámara; los Senadores dio de la lei primordial que sirve de bas~ al 
estábamos confundidos en las diversas vota- primero de los impuélstos autorizados por la 
ciones segun la materia efe, que se trataba., i leí periódica, i este proyecto ~iene de la otra 
durante muchos años no ví una votacion de Jámara con una cantidad de supresiones que 
carácter político; todos, conservadores, libera.l afectan la liberacion de derechos establecidos 
les, radicalés, volamo~ mezclados, con criterio en favor de diferentes industrias. Hai tambien 
propio. otros proyectos mui necesarios para nuestras 

Esta situaelon ha cambiado, i en estas cir- industrias, como el Oódigo de Minería i como 
cunstancias un coalicionista en la [!fi'lsidencia otras leyes especiales que 00 han dictado i 
de la Oomision de Hacienda no se conforma en que se fija un plazo durante el cual debe 
a la técnica de la alianza liberaL durar la exencioll de derechos. Seria, pues, 

Por este motivo insisto en mi renuncia, convenianté que la Oomision de Impup,stos, 
dándole el carácter de indeclinable. que conoce el alcance i los efectos de la 

El señor Claro Solar.-Por mi parte siento leí de aranceles, se uniera a la, Oomision de 
el carácter que el honorable Senador por Hacieuda para poder despachar el informe. 
O'Higgins ha dado a.. su renuncia. Oreo que Por pso creo que liO debe insistir el honQ
Su Señoría sufre un error al estimar que en rabIe Senador de O'Higgins en la rénuncia 
la alianza liberal, representada por la mayo- que ha presentado, pues ninguna d9 las dos 
ría del Senado, haya un espíritu como el que razones aducidas por Su Señoría puede justi
Su Señoría ha indicado, capaz de perturbar la ficar su actitud. 
labor de una Comision tan importante como El señor Barros Errázuriz.-Yo voi a unir 
ésta, i dignamente presidida por el honorable mis ruegos a Jos del honorable Senador de 
Senador de O'Higgins. Aconragua, para pedir al hünorable Senador 

Me parece que los miembros de la Oomi- de O'Higgins que no insis~a en su renuncia. 
sion de Hacienda que pertenecen a los parti- Mi honorable colega señor Aldunate Solar 
dos de la alianza liberal saben i han sabido tiene conocimientos especiales i reconocido 
guardar en todo momento la deferencia que prestijio para desempeñar la presidencia de 
merece el honorable Senador. Tengo enten- la Oomision de Hacienda. Creo que no con
dido que es miembro de e8ft Oomision el señor viene estremar la situacion política hasta el 
Toeornal, i creo que esto señor Senador jamas punto de dar carácter tambien. político a las 
ha dejado de guardar a Su Señoría la defe- Oomisiones del Senado, Hoi mismo tiene en" 
rencía que merece i el respeto debido a sus sus manos la Comision de Hacienda el estu
consejo!!, como distinguido Pr(fsidente (le esa dio del proyecto de lei que autoriza el cobro 
Oomision. de las contribuciones, que es de grand:e ur-

En la sesion de ayer, el honorable Senador jencia. Pido, por lo tanto, a Su Señoría que 
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preste un gran servicio al pais, activando el dar entrada a esa Comision a.l Senador por 
informe a fin de que sea despachado a la bre- O'Riggins. Pero el se~or Presidente no nom-, 
vedad posible. bró al que habla, no por hacerme un desaire 

El honorablt) Senador hacia presente en p~rsonal, sino, como lo de~aró, porque a ello 
días pasados que la Comision de \Hacienda lo obligaba el comité político de la alianza. 
estaba incompleta; pues, entónces, el ,remedio La indicacion 1ue se formuló ayer, de que 
es mui fácil, lo que procede es completada pase a Comision el proyecto que autoriza el 

Por lo que respecta a la idea de unir la cobro oe las contribuciones, tiene tambien 
Comision de Har.ienda con la especial de 1m- carácter político. Hago un gran servicio de
puestos, enunciada por el honorable Senador belando ante el pais estos procedimiéntoa. Si 
de Aconcagua, me parece que, por ahora, no se hace política en las Comisiones, si se esta

, seria conveniente, porquf3 ello vendria a re- blece eSLO como una regla por la alianza li:" 
tardar tal vez el informe del proyecto de con- heml, qua el pais lo sepa, i si nó, que se 
tribuciones, corrija el mal de una manera efectiva~ 

Reitero al honorable Senador de O'Higgins pero no puedo continuar, en la Comision de 
mi ruego de que retire su renuncia, ya que Hacienda, porque me siento ahí verdadera
los señores Senadores de la alian~a lib61 al no mente deprimido, no personalmente, sino en 
atribuyen carácter polític:> a las Comisiones mi carácter de Senador, ' 

.. del Senado. El señor Barros Errázuriz.-Pero la Co-
El señor Búrgos.-Antes de entrar a la mision de Impuestos Internos fué nombrada. 

sesion usé mas o ménos los mismos términos transit~riamente, para estri'(liar el proyecto de 
empleados por el honorable Senador de alcoholes i el de contribuciones de haberes; 
Llanquihue para rogar al señor Senador de de modo qne está caducada reglamentaria-
O'Higgins que no insista en su renuncia. mente. 

El señor Aldunate.-Es mui sensible para El señor Walker Martínez.-Como se h~ 
mí, i tambien lo será para la Cámara, traer tocado este pu~to de la Comision de lmpues
cuestiolies· personales; pero hai una conside- tos, quiero decir dos palabras. 

\ ' , , 

racion superior de interes público que me ~o formé parte de esta Comision, i empleo 
obliga a insistir en mi renuncia. delIberadamente el pasado, porque hace tiem-

No basta la benevolencia de mis honora- p~ ~o concurro a ella por estimar que la Co
bles colegas, por mui bien inspirados que mlswn ha caducaoo. Las Comisiones que ',1' 

estén Sus S-eñorÍas. Es menester dar pruebas contempl~ el reglamen.to se llaman perma
efectivas de que no se hace política en el es- nentes 1 tIenen por objeto recibir í estudiar 
tudio de las .cuestiones que penden del co- todo~ los .negocios que van entrando a la 
no cimiento de la Comisio~ .dy ~acienda. Yo consldéraclOn de~ ~enado .. En ocasiones se
sostengo que se hace pohtlCR,.l lo pruebo. de nombra una ComlsloD espeClal para tratar so-
la manera siguiente: la Comision ha perdido lamen~e las materias que se han indicado o, 
su objeto porque se ha creado una Comision en último caso, que estaban en tabla en e1 
de Impuestos que no está contemplada por él momento de nombrar la Comisiono Áhora yo 
Reglamento, que no es pe~'manente, i a esta pregunto: iuna Oomision transitoria puede' 
Comision se han estado remitiendo constan- seguir recibiendo los negocios a medida que 
temente todos los, asuntos relativos a contri- van entrando~ En tal caso seria m!8. Comision 
buciones, con infraccion patente del Regla. permanente. A ello sé debe, que cada vez. 
mento del Senarlo: que se me ha citado a la Comision de Im-

N o- traigo esto a la memoria por promover puestos Internos, no he asistido; no he renun
un incidente desagradable, en que quizá se ciado tampoco, porque creia inútil renunciár 
pudieran considerar afectados los señores un cargo que ya no tengo. Me he limi
Senadores que mui dignamente ocupan un tado a considerar que reglamentariamente 
cargo en la Comision de Impuestos, i donde nuestra Comision caducó cuando se informó. / 
han prestado importantes servicios. el proyecto de alcoholes i el de contribucion 

Hubo todavía otra ,9ircunstancia. El h~mo- de haberes, o sea hace dos años, si mis re. 
rabIe .. Senador por Nuble, sAñor UrreJola, cuerdos no me engañan. Pero se ha seguid(:}' 
cuando se discutia la lei sobre contribucion mandando a esa Comision proyectos para su 
de haberes, quiso retirarse de la Comision de estucio. ¿Entónces tiene el carácter de per
Impuestos para ,dar lugar al que habla, que manente? Si se le quiere dar ese caráctflr. 
habia hecho estudios especiales sobre la ma- debemos crearla por un acuerdo reglamen: 
teria. Presentó su renuncia, haciendo presen- Itario. 
te al sf1ñor Presidente que procedía así para Sago esta declaracion para que no se crea. 
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que, siendo miembro de aquella Oomision, soí nado el trámite dé Oomision para este pro.de los que no concurren a ella, o tengo algu- yecto. 
na participacion en 10 que acaba de dedr el El señor Aldunate.-Reconozco la utilidad 'honorable Senador por O'Higgins. de revisar la lei de contri0uciones. Esta lei, ' 

Por otra. p¡:trte, yo aceptaré la renuncia del en otro.tre~po, se, re~actaba lisa i Hanamente honorable Senador de O'Higgins, porque creo en los slgUJc:ntes term.m~s: ~ ue la cuestion planteada por Su Sello ría es .Se autorl~a p~r dIeCIocho meses el cobro fo,stificada:por el hecho de haberse mandado a d.e las contllbuclOnes actualmente estable-
O "1 t b t'b' t cldas~ . omlSlon e proyflc o so re con rl UCIones, o PhI - 1 ' que importa un aplazamienio de él, i de esta D; ero ace ya a gunos anOfl, e entonces manera manifiesta Su Señoda que éste no es Iput~do, d?~ Pedro Montt, I?ropuso que en un negocio que puede aplazarse. esta lel se hlCIe,ra la. enumeraCIon taxativa de _ ' . " todas las contrIbUCIOnes cuyo cobrD se auto-El senor Claro Solar.-No recordaba qUle- rizaba i desde esa fecha Se comenzó a hacer nes . eran l~s miemb~os de la Comisi~n de esta e~umeracion, que tiene la ventaj:1 de que HaCIenda, pero he yIsto que.son ~os senoreS cualquiera puede, en un momento, saber cuá'Aldunate, Besa, Burgos, Salmas 1 Tocornal. les son las contribuciones existentes, pero Oon el fallecimiento del señor Salinas que- que tiene, tambien, el inconveniente que si se daron, por consiguiente, dos Senadores de la olvida citar una leí de contribucion, esa con, minoría i dos Senadores de la mayoría. De tríbucion no rije, como ha sucedido varias los dos de la mayoría, el honorable señor veces. 

Búrgos acaba de rogar al honorable Senador Obn el cur~o de los años, el proyecto viene de O'Higgins que retire su renuncia, porque revisándose adualm6nte. En una ocasion, en todo momento ha sabido reconocer los don Luis Antonio Vergara lo d6lpur6 de va-, merecimientos a que es acreedor el honorable rios defectos, siendo Presidente del Se-Senador de O'Higgins. nado. , 
En cuanto al :se.aor Tocornal, que siento ~i alguna fal~a hubieRe. aflOra, no hai neque en este momento no se encuentra en la CeSl?!1d de enVIarlo a ComIsIon para que se Sala, tengo la segUl'idad de que el honorable corrIJa., , . Senador de O'Higgins no podrá decir que su Puedo deCIr que el proy~~to esta r~vJsad.o actitud haya podido molestarlo alguna vez. por el ~ecretarlO de Comunones. senor el-~ Ald t Y l" 1 fuentes, I por el Senador por Aconcagua, se-El senor un e.~ o no me !c.Lena. a ñor Olaro Sola!'. 

, señor Tocornal, de. qUle~ no he reCIbIdo SIDO La omision que espresa el señor Claro no toda clase de cOIlslderaclOnes. . tiene impirtancia i bastaria, ~n todo caso, El señor Claro ~~lar.-Por e~o decIa que, para salvarla, que se dijera: «salvo las exenidegrando la COmJSIon de HaCienda, no ha- ciones de derechos e"tablecÍdas por la lei». bria Ulotivo para que renunciara" el señor Por lo demas, repito, el honorable Senador , Aldunate. J de Áconcagua tiene un estudio completo so-Ahora, si me he permitidb indicar que se bre la materia, hecho con toda la perfeccion estudie la lei de contribuciones, agregando a con que acostumbra el señor Senador realizar la Comision algunos miembros que habian todos sus trabajos i si tuviera la buena voformado la Comision de Impuestos, era preci- luntad de presentarlo al Senado, no necesisamente cOIl'el objeto de que la Mesa tuvie- taria este proyecto el trámite de Comisiono , ra presente, al integrar aquella Comision: Si así se plocediera, bastarían cill'0o minu-que debia indicar algunos de los que babian tos para despachar la lei de éontribuciones . . formado parte de la Oomision de impuestos Pero aquí hai una cuestion política i por 1 que habian contribuido al estudio de este eso no se procede como digo, proyecto de al~?-cel aduan,er?, que eS,la base 'El señor Tocornal.-Lamenton? haber!lle principál del r.eJlmen ~entIstJCo del p~IS, encontrado pre~er:te ,cuando hablo el senor Hai no ménos de dIeZ leyes sobre lmpues- Sena?or por O Hlggms, pa.ra fundar. su retos' que vienen a alterar la base de ciertas nunCla, pues, segun me adVIerte el senor Se. jndustrias, que no están citadas en el pro- nador de Aconcagua,. ha hecho el sefior .. Seyecto aprobado por la Cámara de Diputados, nador ~arg:os a los mIembros de la COmJSlO~ i por esto, yo creo que, léjos de haber ~nc?n- d,e HaCienda que no pertenecen a la coal!veniente para que el proyecto se estudIe por ClOn ... la Domision, es éste un trámite indispensable. El sefior Aldunat,~.-No h~ hecho?argos Yo he pedido ya en dos ocasiones en el Se. a personas determmadas; SIDO al Sistema 
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adoptado por la mayoría liberal de la Cámara, Comision permanente, a pesar de que fué 
a la política que se inhoduce en las Comisio- nombrada con un objeto determinado. 
nes. Creo que lo correcto seria declarar termi- / 

Insisto, en Ciue no -hu hecho referen- nadas las fundones de la Comjsion de Im
cía alguna a Senador det~rminado, ni mucho puestos i hacer pasar los negocios que pen
ménos a personas que son de mis relaciones dian de su consideracion a la Comision de 
personales i a quienes se corresponder la es- Hacienda, a la que corresponde su estudio. 
timacion que me manifiestan. Si la Comísion de Hacienda no conoce de 

El señor Tocornal.-Desde luego, debo los proyectos de impuestos, no sé en qué po· 
manifestar que acepté contra mi voluntad el dria ocuparse. 
cargo le miembro de la Com:",ir)U de Hacien- }l'ormuJo indicacíon en este sentido. 
da, a pedido del señor Aldunace; i no creo El señor Yáñez.-Siento no l:taberme en-
que pueda el señor Senador de O'Higgins, contrad,¡ en la 8nla en el comienzo de la se
invocar acto alguno de mi parte ni de los sion, porque creo que las observaciones que 
miembpos de la alianza liberal, que pU~rl\O.nl' acaha de formular el honorable Sl3nador por 
haberlo molestado, pues esta ComJsion s ~ h,. LIanqn;l i1,\ se. refieren a; otras que habría 
reunido rara vez i los infermes qUM he sus·. hé"lU d honorable S6nador por O'Higgins, 
crito, han sido siempre sin que la Cc:mil.ioIllno sé si en el mismo sentido, pero entiendo 
se hubiera reunido pre,:iamente i ~onsideran-I qm' encaminadas a demostrar que la Comi
do que ya traian la firma autorizada del S> I :sion de Impuestos deberia cesaren el de-
nador de O'Higgins. <:etlJpdño de sus funciones. 

En leneral,. 'no creo que SP pt!eda decir El señor Walker Martínez .. - Con motivo 
que haya espíritu polÍtico en' la's C.'misiones de habt>fse tocado este pun.to, yo ~e~laré que, 
del Senado i que los miembros de la alianza segu'i~ 1 /eglamento, hablé), COmlSlO'l1eS per
puedan sentirse molestos por el hE~ho de que ma~1fmtes 1 ot!as. q~e se no~braban con un 
una Comision sea presidida por un miembro camvter tranSItOrIO 1 que nq tIeneq otras fun
de la coalición. Creo que esta idea no ha CiOU6'1{'1e t~atar de asuntos actuales que se, 
podido caber nunca en el Senado, pues en hallali }Je~dIentes. . 
las Comisiones se procede siempre de acuerdo Agre.g~le que'y0 habla for:nado parte de 
con el interes público. la Conu!!JOn de impuestos, er:: que ~e trataba. 

Me hago un deber en declarar que el ho- ?e hy.,s eomo la de patentes 1 befe alcoh~
norable Benador dí O'Higgins h't ~~r')c,¿Jidu j, ,0; !Je.~ que C?n,.'JUlrla ~que.u~ tabla, no crela 
eiempre en esa forma. q\",l~ debm subSIstIr esa qomlslOn.. . . 

De modo que si Su Se1h1'í.\ ha dicho algo f ()', e,u ~e he abstemdo de ~s.lsbl· a ella, 1 

que irpporte un "cargo, ha sido injustl·, f',)rque, nú j'i ~ ,,"ndo ~ne~ ~'efjponsablhdad en que 
no hiú razon para colocar f'll U,lJ, situaclOn &e ~eumet" ~8't",()mIsIOn. , 
hasta cierto punto dudosa la conducta de 1m. o I:1?S eLla qu~, o .s? daba cara?te.r regIa
miembros de la alianza liberal c;ur {)l'illan mentano a eS,t.a CO~!S,OI1, u no eXlstJa. Este 
parte de las distintas Comisiones en que está h2. 1;1,10 _el on]~!11" I ~e~at{' 1: • .'. 

dividido el trabajo de la Cámara. El Jenor. Yanez.-Entonces, me ümltare a 
Hago esta declaraeion para 110 queJar ha,io l~ ObSel'yaClOll que s?aba ,¡e nacer el hOL.ora-

el peso de algo que pued.' significar un ear- ,Jll pjr,ad~r.de Santl¡j¿;o. , 
go i que yo considerü injusto. La Cc ~,D;~f)n de Im¡'JUeLto::l se nombro, me 

_ , . parecf', 01 únú 13. 
El senor Aldunate.-Oon:oel ,honorable El señor Alduur.te.-Sí, spñur; i recuerdo 

Senad~r ha llegado tarde a ;8 l:SeSlOn, nO:\:pe el plÍmer ob.iejo ue L Oomision fué estu
ha podIdo ,hacer car~o d~ l~,'r ,0bservaClones¡ diar la leí J, all~:1~3s Propuso su nombra
que he fOlmu!ado. En mnguua ele ella.s me miento el seü.or Ulvera. 
he referido III al., h?n~rable Stnador m a la I J.' 3eñor Yañez,-Y () á p'oye el nombra
con~u~ta de Su ~enona como mwmbro de la miento de esta Comiston diciendo que la ma
ComlSlOn de HaCIenda del Senad~. teria relativa al réjimen tributario del. pais 

El señor Barros Errázuriz,-Creo que ya es ü.d.pendiente, tanto ~ail) el punto Je 'Vi~ta 
que se trata de las Comisiones de Hacienda i administrativo como. bajo 01 punto de vista 
de Impuestos, convendria dejar bien en claro técnico, de lo que se llama cuestion económi
esta cuestiono Actualmente hai dos Comisio- ca o mé'mmenw 5nanciera. Ya ésta fOrilla 
nes de Hacienda: una que es reglamentaria otra rama del saber hul'nauo: ya se ha es
i otra, que es la de Impuestos i que ha- pecializado; porque ¡'lS cn9"tiones económi
biendo caducado, se ha convertido en una cas, que antiguamente se tomab¡¡u eu con· 
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junto e iban a la Comision de Hacienda, han de la lei de alcoholes, en lo que se refiere al 

estado, por la fuerza de las cosas, div~.diéndose grav~~en sobr~ la. chicha demaIltlana.La 

en diversalil ramas, pues la compleJIdad. del OomlslOn ha SIdo cItada dos veces, se han 

Estado moderno así lo exija; i una de esas reunido algunos de sus miembros, i uno de 

raJJYls sn refiere al réjimen tributario. ellos, el señor Ovalle, me manifestó privada-

Esto fué lo que dió oríjen a la Comision- mente que tenia dudas respecto a que esta 

Et:pecial de Impuestos. Esta Oomisíon no se Oomision estuviera en funciones. Yo le con

nombró con carácter transitorio. Se nomb16, testé entónces con estas mismas razones que 

no diré con carácte.r permanente, pero se estoi espolliendo ahora. 

, nombró para ~studiar ~ma serie .de proyect?s. pe. Ipodo que habria que tener alguna 

'Estos proyecto~ han SIdo estudmdo~ .labono- Ob¡eClOn .ete buen órden1 ~e buena mar~ha de 

samente, i han Impuesto a la Oomlslon una los trabajOS de la OomlslOn para deClr que 

labor tan considerable, que llego a creer que ella ya no sirve, que debe quitársele el'estu

los cargos formnlados por el honorable Sena· dio de la reforma de la lei de papel sellado, 

dor de Llanquihue son injustos, sobre todo en la cual se ha tmbajado con gran esfuerzo i 

cuando se trata de una Oomision que ha sido apremio, i tdmbien este negocio de la chicha 

madelo de laboriosidad. de manzana, en el cv.al está 1rabajando. 

El señor Barros Errázuriz.- Yo solo he .~n estas circun~ancias se le d~ce a la Oo. 

d' ho que la Coroision ha caducado. mlSlon: usted no SIrve, puede retuarse, para 

l~l señor Aldunate.-El señor Senador por que to~os estos negocios pasen. ~ la C.omision 

Valdivia, no ha estado presente desde el de H~Clenda. Pero, est~ OO~IllslOn tle~e un 

comienzo de la E~on. 'yo me creo en el de- trabal? enor~e ~on las cuesh~nes relatIvas a 

ber de decir que la Oomision ha trabajado l~ haCIenda publica; ?st? es ~a una labor con· 

b' slderable para ella, 1 SI tUVIera en su mano 

. ,len., ..; . t todos los trabajos que se le quiere confiar es 

El;señor Ba, rros Err
d 

azur
l 

lZb:-t dnlCaill6Cn e indudable que ella misma pediria (iUR St~ di-

he diCho que ha cesa o e o Je o e esa 0- 'd' l! • 

• l' b dIO" VI lera, que se lormaran seCCIOnes para com-

mision, i qdl.le o~ mtlem dros. ~d a omlSlon partir la labor; porque, repito, con el nem-

de HacÍen a s.e~ Sien en .epl'lmI os. . , bre de asuntos de hacienda se han tomado 

El sen~or Yanez -Es raro, °ue hablendose 'd' h . .. 
" .'. ' ." en conSI eraClOn mue as matarIas que eXllen 

nombrado la vomlSlon EElpeClal de Impuestos t b J' • t d' . 1 
1 - 13 010 el año 17 se vengan' a sentir ra a ° 1 es. u ~os espeCIa es. . . 

e a~o. ,s . - . . Por consIgmente, me opongo a la petIclOn 

depl'lmldos los mIembros de la OOmlSlQl1 de del se"or Se d Ll 'h 
. ,n na or por anqUl ue., 

HaCienda El señor Varas.-Yo tambíen fuí miembro 

El señor Barros Errázuriz.-:Hace un año de la Oomision de hnpue¡;¡tos, i me heabsteni

que vengo. oyendo que la Oomlslon de Ha· do de asistir a sus seSlonAS porque--creo, como 

cienda no tiene nada que hacer. el señor Senador por Llanquihue, qUf' ella ha 

E¡ señor Yáñez.- No es por esta razon; p.crdido ya su existencia, i es neüesarÍo que 

posiblemente haya otras que a mí se me 98- venga una declaracion del Senado en órden 

capan; pero el hecho es que la Oomisíon de al papel que tiene esta comision dentro del 

". impuestos tiene actualmente en su Mesa de reglamento. 

trabajo dos proyectos de importancia, i uno Yo sé que el reglamento contempla Comi

de ellos de gran importancia; está pendiente siones perma.neates que deben existir para es

el estudio de la reforma de la lei de papel tudiar las materias que se someten a la consi-

. sellado, timbres i estampillas, que viene de deJ,'acion del Senado; pero una Comision espe

la Oámara de Diputados. E¡,;te proyecto h'1 cíal solo me la esplico para materias determi-

'1 dado lugar en la Comision a un trabajo su~ nadas, como entiendo que ha sucedido con 

mR'mente arduo, i se hizo nn ante-proyecto la Oomision de Impuestos, que estudió dos o 

que fué sometido a la consideracion de la tres proyectos; pero esta vomision ha beguido 

Uomision. Be mandó imprimir, porque abar~ ocupándose de materias que corresponden a 

ca tal !inúmero de materias, que.era un trabajo las Oomisiones permanentes. 

mui complejo. Por esta razon, creo que debe haber una 

í -

El pruyecto está pendiente esperando que declaracion del Senado a este respecto. 

ei Ministro de Haci~nda se interese por su El señor Walker Martínez.-Aquí no hai 

despacho, porque la Oomision ya ha termina- una cuestion de etiquéta parlamentaria; no hai 

do este trabajo preparlittorio. una cuestion con la que se quiera despedir a la 

'Hace poco que ha pasado tambien a su co- Oomision, sino que es un~ cuestion simple

no cimiento el proyecto sobre modificaciones mente reglamentaria, que yo habia planteado 



'. * 

..aquí, aclará~dola, llamando la atencion a· lo creo que, tambien, en el año 13, con esta 
. que establece el reglamento. liferencia: que no se ha renovado porque no 

Hai Comisiones permanentes i transitorias. ha habido necesidad; niiéntras que la Comí
Las transitorias, como la de impuestos, pue- sion de Impuestos fuá renovada en 1915, 
den ocuparse de los asuntos que estaban en cuando cambió la composicion del Senado. 
tabla cuándo se nombró esa Oomision en el Creo, pues, que la Oomision de Impuestos 
año 1913; pero despues, se h~ seguido en-!lO ha caducado ni es anti-reglamentaria. 
viando a!Suntos a esta Cumision tran"itoria, sin El señor Walker Martínez.-La compara
acubrdo alguno. Esto no está conforme con ciou que haoo, el señor Senador por Valdivia 
el rflglamento. no es exacta. 1.a Comision de· Código Sam-

Yo dije: no renuncio, porque no tengo na- tario filé especial para ~studio de este Có
da de que renunciar puesto que la Comision digo, i no ha recibido otros asuntos. 
ha caducado. Ahora celebro que el señor; Senador me 

Así es que podemos apliear el reglamento, pida que cite a sesion a esta Comision, para 
sal vando la cuel'tion personal. hacer notar que, teniendo solo tres miembros, 

Ahora se ha producido una vacante en la Su Señoría no concurrió a la citacion ante
·Comision de Hacien<;la, cr,m motivo de la re- rior. 
nunda dpl hon.orable' Sf'nador de O'Higgins. El señor Y:áñez.- Ya rlije a Su S.eñoría 
i hai tambien tres o cuatro miembros que, eo- que hubo un elTor de la Secretaría en la cita .. 
roo los señores OVf.lle, Varas i el que habla, cion que se me mandó. La citacion decia que 
hace tiempo que no concurren a esa/Comision, la reunion seria a las tres i media i yo ville a 
porque creen que no tiene una existencia esa hora: Sabiendo esto Su Señoría, no debe
reglamentaria. Entónces, habiendo vacantes ria hacer la obs(lrva<!ton que me hace. 
f'n la Comision de Hacienda, el señor Presi· El señor Walker Martínez.- Los demas, 
dente podria integra:Ja con los mif\lllbros de con la misma citacioll, llegamos a las tres de 
la Comisio~ de Impuest.os, que consider'an la tardfl. 
que están todavía en ella, i que pueden pres- El señor Yáñez.-Pero Su Señoría sabe 
tar ~das las 'luces i continjente de trabajo en que hubo un error ·en la. citacioo. 
otra Comision, Así, esto tiene una sorncion El señor Walker Martínez.-SuSeñoría tu
mui fácil, sin engolfarnos en cuestiones de vo ese ,equívoco de la citacion i no llegó a 
.tiqueta parlamentaria. tiempo. Pero, habiendo solo tres miembros 

El señor Charme (Presirlente).-Debo de- de la Comision, yo no cité otra vez porque 
cir que la Mesa ha considurado existente la creí que el Codigo Sanitario no podria ~er 
Domision de Impuestos, porque se han man- tratado cuando habia de por medio la cues
dado a esta Comisron otros próyectos, por tion política que los señores Senadores conocen 
acuerdo e~reso de la Cámara, como ha suce- i cuando tenemos tabla para seis meses o un 
di do últimamente. año. \ 

." 

El señor Yáñez.-glseñor ,Sénador por Go que yo d:go es que una Comision que 
Sant~ago dice que de hecho ha. cesado en sus está recibiendo asuntps para su conocimiento 
Junciones esta Comisiono Su Señorla olvida e informe es una Comision permanente. Rai 
que pende de ella/el proyecto sobre reforma tres o cuatro miembros de la Comision que 
de la lei de papel sellado, timbres i estáRlpi- nos creemos eliminados de ella: i no es natu
llas, i que, tambien, se ha pasado a esta Oo· rIJ.], entónces, -rtlfundir estas dos Comisiones 
mision un nuevo proyecto que modifica la lei a que se hace referencia en una sola i regu- / 
sobre alcoholes.· larizar aRí la situacion reglamentaria'? i,No 

-Miéntras la Comision tenga estos rroyec- a renunciado el Presidente de la Comision 
tos en estudio, no puede decirse que ha cadu· da RJcienda? EntónceR debe formarse una 
cado. Comision con los miembros que quedan de 

1 no es ;'sta la única Comision especial. Raí las dOR Comisiones i ajustarnos al reglamento. 
tambien la que estudia el proyecto de Código El señor Alessandri (don José Pedro).
Sanitario, Comision que presida el señor Despues de tomar nota del debate que se ha 
Senador ·por Santiago. promovido con respect.o a la r~n.uncia que ha 

1 aprovecho la oportunidad para rogar a hecho el honorable Senador por O'Higgins 
Su Señoría que cite a e~a Comision pllra que veo cierta gravedad en este asunto. 
informe este proyecto, que está en tabla en Se trata de Ulla de las Comisiones de mas 
el Senado, sin perjuicio de ser informado. importancia, en la cual falta uno de sus miem-

La Comision especial para el estudio del¡bros. La renuncia que hace Su Señoría del 
;proyeét.o de Código Sanitario fué nombrada."cargo que ocupa. en esta Comision, ha dado 

\ \ 
\ 
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lugar a debate, i Su 13eiíoría nos dice que pre- do que se dé leütura a unos telegramas que' 

senta su diJnision pdr los escrúpulos tales o he recibido, relacionados con el asunto que 

cuales. . trajo al Senado el honorable Senador por Ta-

Yo voi a pedir que la renuncia de Su Se- T&pacá, relativo a que el Gobernador de Cas

ñorta se someta a votacion nominal, porque tro i otros funcionarios se encontraban en, 

creo que el honorable Senador por U'Higgins jira 'política por la provincia. 

no tiene derecho para renunciar ni para po- El señor Secretano.-Dicen así: 

ner dificultades p! que la. Comisíon cumpla «Ancud, 10 de Julio de 1917.-Señor Sil ves

con su cometido. tre Ochagavfa.-Santiago-Orden Intendencia, 

El sefior Aldu te.-i,Su Señoría inicia fui solamente a Quellon a arreglar dificultades 

procedimientos coactivos en el Sena{lo'? entre Sociedad Austral i ocupantes Loitec. Vi-

El sefior Alessandri (don José Pedro).- sita fu6 pedida 'Por administrador Allstral, que 

No es eso, pero Su Señoría ,quiso ayet: hacer va viaje t:lantiago.-~onsalve» 

presion sobre el Senado, para que se aproba- "Castro, 12 de julio de 1917.-Señor Sil

ra la leí de contribuciones que es un asunto vestre Ochagavía.-:5autiago.--Periódico alian

de gran impo~tancia, i yo apelo ahora al pa- cista La Jttstu~ia, que se edita aquí, propala la 

triotismo que ayer in,ocaba el honorable Se- falsa noticia de que en mi jira a Quellon, Quei

nador de parte de los Senadores de la alianza len i Chonchi se adulter~ron los roles {le ava-~ 

liberal para que Su Señoría no insista en su lúos contribuyentes, lo que ha trasmitido ésa 

renuncia. fin interpelar Mínisterio i llamar atencion pais.' 

El señor Aldurlate.-Siento mUi:lho que el sobre supuestos escánrlalos. 

honorable Senador por Aconcagua, talvez por Cuanto se digll sobre adulteracion avaiúos" 

ser la primera vez que viene al Senado, pro- es absolutamente antojadizo i engañoso i mai 

ponga procedimientos semejantes. podrá. pensarse en cometer tal fraude, cuando 

El señor Alessandri (don José Pedro).- segun el artículo 2 o de la leí de elecciones, el 

I Posiblemente la falta de conocimiento de las 15 de agosto se fijará el órden de contribuyen-

. procedimientos de los Senadores mas antiguos tes, tomando como base la mayor cuota, siem

que yo, me hacen pro,poner"lo que cOllsidero pre que segun el mismo se hayan pagado las 

que debe hace,r todo hombre honrado i pa- contribuciones ántes del 1,· de enero, Mas com

triota. probada queda la falsa ímputacion desde que 

El sefiorTocornal.-Yo lerogaria al hono- segun la leí, las cuentas municipales se rinden 

rabIe Senador por Aconcagua que no insistie- cada seis meses ante el Tribunal de Cuentas, 

ra en pedirvotacion nominal. remitiendo a su vez copia del rol de avalúos. 

"" Si el honorable Senador por O'Higgins in· Por consiguiente, Jos bullados acusadores pue

siste, a pesar de nuestros deseos de que con- den encóntrar en Santiago Jos roles con que se 

tinúe en la Comision, no nos queda otra cosa hizo el p':lgo en 1916. Para acallar una vez por 

que aceptar la renuncia que ha formulado 'Su todas a los falsos imputadores, es necesario que 

Señoría. "" so'irite vengll; en ",;sita un insp!'ctor municipal, 

El señor Alessandri (don José Pe<lro)- un fiscal, i si aJíancistas solicitan la visita de 

:No tengo inconvenif'ute en retirar mi peti- un Minibtro visitador, secunete tal peticiou e in

don. Por mi parte, iba a votar en contra de sista en ello. 

la renuncia de Su Sefioría, porqufit deseo que Aliancistas quieren paliar su derrota i para 

el honorable Senador continúe pff~Btando sus !.;Íocerarse pnte su candidato, tienen que supo

servicios en la Comision de Hacienda. ner falsificaciones, fraudeE', descarada inter-
vencíon, crímenes mil. Usted sabe, se lo he 

" Ascenso en el Ejército " dicho mas de una vez, como se lo dicho a quien 
ba querido oirme, de que no aceptaré inco-

El señor Secretario.- El honorable Sena- rreccion ali'!;una, ni mucho ménos secundar 

dor por Aconcagua ha enviado a la Mesa atropellos ni fraudes. Tengo confianza en que 

una indicacion para que se prorrogue por las próximas elecciones selán Correctas i ajus

diez minutos la segunda hora de la sesion a tadas estrictamente a la lei, si hai lucha sena

fin dQ tratar del mensaje que está pendiente torial, lo que dudo, porque nJ creo que el señor 

sobre un ascenso en el Ejército. Bello, impuesto de la fuerza electoral de la 
provincia, vaya a la lucha siu probabilidad ni 

Gobernador de Castro esperanza alguna. Los señores Senadores í!ue 
pediremos en comision parlamentaria tendrán 

El señor Ochagavía.-A riesgo de m\Jles- que confesar lo que dejo dicho. No necesitamos 

tar la atencion de mis honorables colegas, pi. de fraudes ni de abusos de ninguna autoridac!:' 



para triunfo. Oué~telo seguro, con los lejítimo8 ado en la Sala cuando yo hablé, oquli' no sp _ votos que le darán las urnas será el Senador hubiera hecho cargo de mis observaciones. DldeOhiloé. Publique este telegrama i si le pa- jé ance el Senildo que habia recibido un telerece, déle lectura en la Oámara.-Saludos.- grama en que me manifestaban que se estaban 19nac:io García Sierpe.» haciendo falsificaciones en Ohiloé con el pro-El señor Ochagavia.-Oomo ve el Senauo, pÓ3ito de adulterar las juntas electorales que no ha habido jira poUt1ca sino una órden del deben funcionar en las elecciones de 1918, jntendente para que el gobernador se· traslade previniendo al Senado que el 5 de agosto fie· a QueUon, a fin de arreglar una dificultad sus- nen que reunirse los tesoreros municipales citada entre la Sociedad Austral de Maderas i para brmar las listas definitivas de las persoun oeupante de terrenos. nas que pueden desempeñar los puestos. de El otro telegram~ manifiesta que los frauües miembros de las juntas receptoras. Dije que que se dicen cometidos habrían sido fácilmen- tenia datos i antecedentes de personas fidedigte comprobados, porque las listas de contribu- nas para poder asegurar que se estaban hacienyentes son remitidas semestralmente al 'l'übu- do falsificaciones_ 
nal da Cuentas, i el Diputado se~o: Ignacio ~Qué fué lo que p~dí al señor Ministro de Garcia, que .firma ese telegrama~ sohclt~ ~ue se Hacienda'? ¿Le pedí que declarara gue las falnombre un l~spector de tesoreCla~ mUDlClpale~ ~ificaciolles se habian hecho'? ~Le pedí que caspara que se lmp,o~ga de los avalu08 que ~al ligara a' los tesoreros fiscales o municipales'? actualm~nte aUa 1 Jos controle COD. los que ~l~. ¿Le pedí que tomara alguna. medida contra ne el Tnbunal de Cuentas en las hstas remlt}- algun funcionario público de Chiloé? Nó, señor das oportunamente. De esa manera se podrIa Plesidente. ver, sin neMsidad de apremiar a nadie, que no _ , • • hai fa'8ificaciones en el rol de avalúos en Cas . El senor OchagaVla.-Pero Su Seno.na petra; de modo que no habia absolutamente nin- ?la qu~ se le preCIsara .!a respuesta, pedla que gun motivo para la precipitaqion con que se mm.ed18tamente se le dIjera SI se ma~daba o no exiJió al sefior MinÍ:ltro de HacieLda que adop- un lllspector, porque detras de Su Senoría estatara medidas inmediatas, amenazando con la ba la mayoría del Sena~o. _ mayoría del Senado. ~l sefior Alessa.ndrl (don Arturo ).-VOl l'or los hechos que ocurrieron ayer, se ha aIla, sefior ~enador; t?nga calma Su Señuda. visto que lo que habia en el fondo de esta cues- Es cosa CUrI08a, que siempre de es?s bancos se tion era otro propósito, que hubo de revelarse nos está recomendando. la ~alma, 1 veo ahora en una forma esplicita; pero, en todo caso, con- que en ell?s se ha p~rdld?, I el ·safior Senador viene dejar bien en claro que no ha habido fal- por ChJloe, que h~ SIdo sIempre de s~yo tan sificacion· ninguna, que lo q1re se queria era manso, tan tranqUIlo, parece q?-ee~tuVlera ah?amenazar al señor Ministro de Hacienda i com- ra tocado por un . ewrte eJéctnco I no nos deJa pelerIo a tomar'n;¡edidas inmediatamente, sin siquie.ra hablar. Es menester que esta corriente darle ni siquiera tie!npo para averiguar lo que ~'é~trI:a n? corta tanto por esos bancos. Sus hubiera al respecto, porque se deseaba b!lS- Sen~nas ~lcen que el Senador por Tarapacá es \ carle camorra, como vulgarmente se dice. nervIOSO, I son Sus Señorías los qu~ están re-Creo que seria conveniente que el señor Se- velarido una nelViosida? estraña, que acusa algo nador por Tarapacá pensara un poco estas co- fl.ue no me puedo espItear; parece que fueran sas, que estudiara estos denuncios ántes de SIgnos de algun suceso tremendo. traerl('s al Senado, porque parece que Su Se- Como digo, no se han pedido medidas coer. ñoría hace, de buena fe por supuesto, estos car- citivas contra nadie, SiDO qn6 lo qué yo pegos tales como Jós recibe; es preciso que tome dia al señor Ministro de Hacienda, er t que con be~eficio de inventario todo cuanto sus hiciera luz sobre un denuncio i que ej'ercitanpartidarios o sus amigos políticos le comuni- do las facultades que la leí le da, se sirviera quen. De otro modo, va a desprestijiar por com mandar allá un inspector de oficinas municipleto los denuncios que alguna vez con razoD pales. 

pueda hacer. Yo dije al señor Ministro que personas ab-El sefior Alessandri (don, Arturo).-A mI soiutamente responsables me afirmaban que me estrañan mucho algunas de las palabras se hacian adultpraciones i falsificaciones. que acaba de pronunciar el sefior Senador por El honorable Senador de Chiloé, tambien aboOhiloé, porque dice Su Señorla que yo he apre- nado por algunas otras personas resp'ltables, miado al señor Mi~Í!¡tro de Ifacienda i que lo dice que no hai tales falsificaciones. tQué es he amenazado con la mayorfa del Senado. lo que procede, entónces, hacer'? ¿Tiene el Parece que el seilor Senador no hubiera es· Senado los elementos necesarios para declara~ 

, 
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que el Senador de Tarapacá es el que está" en cir cuando advertia que tras de mi está el Se.' 

la rRzon, o que es Su Sefioría quien la tiene'? nado. Sé cuál es el prop6sito del Senado. 

E~.)onorable Senado ne está en situacicn El señor Ochagavía.-Abundopor'Comple· 

de dr quién de Jos dos tiene la razono tQué, lo en los deseos que manifiesta el seíj,ar Sena

procede, entónces, en este caso'? Hacer luz' dor, de que vaya un inpector a examinar los 

enviar allá un inspector dé oficinas municipa- libros de la Munir.ipalidad. . 

les. Estaba:, pues, en mi perfecto derecho al· len este momento. don Hafael del Canto 

pedir esto al señor Ministro de Hacienda, j me envia un telegrama cuya lectura pido; 

debo hacl3r presente que nunca jamas en el El señor Secretario.-El telegrama dice así: 

Senado ninguno de los señores Ministros, «Castro, 12 de julio de 1917.-Señor Sil

cuando se ha traido un denuncio concreto, se vestre Ochagavía.-Santiago.-Como señor 

ha negado a hacer luz sobre el particular, AI~ssandri sostuvo que yo i compañeros hici

porque esta es una f:ilCultad inherente al de· mus jira, falsificam03 roles avalúo¡,¡, invítolo 

recho de fiscalizacion del Congreso. pedir M;nistro respectivo ordene venga visita 

Esto lué lo único que yo pedí al señor Mi inspector oficinas muni,cipales t~a~en~o copia 

nistl'o, i me parece qU'3 no necesitaba mucho ~'oles que t~soreros en':laron en Juho ano pasa

tiempo para¡, contestarme si a.(;cedia o no a mi do al rendIr cue~ta pnmer semestre, a fin de 

peticion) i yo tengo todavía la segul'idad, co- hace: ~onfro~tncLOn co~ los de, los t"soreros 

nociendo como éonozco al honorable Senador mum,Clpales ,1 teil?rerO fiscal. SI r,esulta~tl sor 

de Chiloé, que si Su Señora hubiera estado efectiva falsdicaclOu, p~~aremo~ cu:~co mll pe

sentado en los bancos ministeriales no habria S08 multa, caso contra no pagara él Igual can

"vacill:1do un solo instante en decir:ne que en- tid~d favor beneficencia Castro, i qued~ria 

viaria el inspector solicitado; porque yo en- o?hg~do retractar::;,: Senado de Imput~c~on. 

tiendo que el señor Senador por Chiloé debe SI senor Alessandr: no aceptar~ proposlClOn, 

estar interesado como todos en el Senado queda facultado, sellor Ochagavla, para. hacer 

en la correccion' de las elecciones, en que lo~ uso est~ telegrama en Senado i pl'ens~. ín

representantes del pueblo vengan con títulos formaClo~esi dadas a sefior Alessandn, son 

limpios i puros al 'Congreso. 1 tengo derecho para pahar ,:futura derr~ta. su candlda.to 

para reclamar esto porq ne en veintitres años Se~adúr, a qUIen bánle mam,:festado contar con 

que ocupo un asiento en 1as Cámaras, jamas vemte o mas ma~ores contnb~yent~s, c
uando 

se ha reclamado de una eleccion mia jamas apénas cuenta ahanza'con selS o SIete de los 

he sido acusado, en mi modesta vida pública, ses~nta,~M. Várgas .. 

de ningun fraude electoral. El ~Cl101: Alessandn (don Arturo ~. - En-

t6nces tema yo razon cuando pedla que se 

De m<?do que cu~do, y? levanto la voz mandara allá un inspector de oficinas munici

para pedIr la ?Orre~ClOn 1 ,hbert~d. electoral, pales pues del lado contrario se pide lo 

que he defend~do, sIempre 1 ~stOl dlspuesto a misrdo. 
_ \ 

hacerlo toda mI VIda pn la mI,sma for~a, ye~ rel sefior Ochagavia.-Estamos de acuerdo: 

do hasta d~)flde sea necpsarlO para Impedir El señor Alessandri (don Arturo), -En

los abus~s 1 fraudes, tengo perfecto derecho Mnces, wara qué hemos discutido tanto", 

para pedIr que se haga luz en este caso, El señor Ochagavía.~Pero no en la forma 

Por esto insisto en lo que he pedido i a en que lo hacia Su Seiloría. 

otro Ministro de Hacienda que venga le pedi-

ré lo mismo, que numbre un inspector de 06- Votaciones 

cinas para que vea si es exacto lo que yo digo 

o lo que afirma el se~or Senador por Chiloé. El ~eñor Oharme (Presidente).-Termina-

Ahora, tpor qué lllvocaba yo 111 Senado? dos 10's incidentes, 

P,orque sé que Ía mayoría del ~~nado está , Se va a votar si se acepta la renuncia pre

~spuesta a hacer~e respetar, a ,~xIJlr que haya sentada por el honorable Senador por O'Hig-

hbertad electoral 1 que se corrijan los abusos. gins. 
i 

Al decir esto, no hablo a nombre de la mayo- El señor Búrgos.-Cuando se da el carác

ría, pürque no estoi autorizado para ello; pero ter de indeclinable a una renuncia con la in

hablo por los informes i por la conviccion que sistencia que lo ha hecho el honorable Sena

tengo al respecto, Hacen, pues, malas cuen- dor, creo que es nuestro deber aceptarla, 

tas los partido,s políticos' que están creyendo ,El ~eñor Oh~e (Presidente),-Si no hu

que pueden trIUnfar, no con las armas del de- blera mconvemente, se daria por aceptada la 

recho, del libre sufrajio, sino con las armas del renurlcia. 

;abuso i del fraude. Esto es 10 que quería de- Aceptada, 



\. 

SESION ,DE 12 DE JULIO 
, , 

El señorSecretario.-EI honorable Sena~ Si no hai inconveniente por parte del Bo-
dor por Llanquihue ha formulado indicacion norable ~enado, quedarán nombrados. 
para que se declare caducada la Comi~ion de Acordado. , 
Impuestos. ", 

Marina mercante El señor Yáñez.-Yo habia preguntado a la 
Mesa cuáles eran las indbaciones pendientes 1 

el señor Presidente me dijo que solo habia la El se~or aharme .(Presi~e~te).- ~ntr~n ' 
relativa a la renuncia del señor Aldunate. Si do a la orden del dla, contmua la dlscusIOn 
yo hubiera sabido que se habia formulado esta del artículo 8:/l del proyecto que concede pri
indicacion' del honorable Senador por Llan- mas a \a marIna mercante. ' 
q'lihue, habria hecho uso de la palabra; pero Está c?n la pa!abra el honora~le Senador 
ya no es tiempo de hacrlo. por Santiago, senor Walker Martmez, Puede 

El señor abarme (Presidente).-Su Seño- usar de ella Su Señoría. 
ría estaba' en la Sala cuando se hizo la indica- El a1'tículo en discusion dice así: 
CiOD. ~Artículo 8.° Cinco años despues de la 

El señor Yáñez.-Pero no supe si se for- promulgacion de e.sta lei, los cons~ructores , 
mulaba o no indicacion i por ei!jo hice mi pre- navales estarán obligados, para contmuar go
gunta a la Mesa. " zando de las primas que ella acuerda, a ocu-

El señor Claro Solar.-En atl?ncion a Jo par en sus astilleros o fábricas el cincuenta 
mani!estado J?or e~ honorable Senador por por cien,!o a lo ménos d~ obreros chilen?!}». 
Valdlvia, podna ~e)arsa esta votacion para la El senor ~alker Martmez.- Al termmar 
sesinn próxima. larúltima seSlOn en qu~ se trató de este pro-

El señor abarme (Presidente).-Si no hu- yecto, me proponia fundar mi voto so-, 
, biera inconveniente, así se acordaria. bre este artículo" que será negativo. Paso a 

Acordado. \ dar en pocas palabras los fundamentos de 'roi 
El señor Secretario.-Indicacion del sefior opinion. 

Ola:ro Solar 'para 9ue Sd prJrrogue la presente En primer lugar, pienso que este artículo I 
seSIDn por dIez mInutos, 'a fin de ocuparse del es contraproducente, como lo..,ha dicho el ho
ascenso del teniente coronel señor Solis de nOlable Senador por ,Atacaroa, con quien es~ 
Ovando. toi de acuerdo en las observaciones que for-

El sefior Mac Iver.-Yó voto en contra de muIó al ponerse en discusion el artículo. , "-
esta indicacion. No acepté que se tratara este Si se desea realmente que se establezcan en 
asunto en una de las sesiones pasadas porque Chile factolías parl\ construir naves mercantes, 
n? se ~abia presentado el proyecto sobre mo- no' debiera ~oartarse su libertad de ninguna 
ddicael?n de la pl~nta del ~iérci:o i otros que manera; ~'Ism ~mbarg(), se e~tablece que des-
se hablan prometIdo. PersIsto SIempre en mi pues de CInCO anos, ,para segmr gozando de las 
idea i por eso me Opongo a la indicacion. primas, tendrán la obligacion de ocupar a lo 

_ El ~eñor Obarme (Presidente).-Si no hu- ménos el cincuenta por ciento de obreros chí-
~le:a l~conveníente, se daria por aprobada la lenos. , 
mdlcaclOn del honorable Senador por AcoDea Creo que ésta i cualquiera otra traba que se 
gua, con el voto en contra del señor Senador ponga, va conba aquel deseo,) me estrafia que 
por Atacama. ¡o~ autores de Of te proyectó no hayan dado 

Aprobada. valor a esta observacion fundamental hecha 
De!:!pues prqpondré llls personas que deben por el honorable Senador por Atacaros. 

reemplazar a los senores Salinas i Atdunate en Qlliero llamar la atencion ahora hácia otra 
la Comision de Hacienda. inconsecuencia que noto en el proyecto. ' ' 

Se suspende la sesion. Cuando se trataba de conceder primas a ks 
Se suspendio la sesion, constructores de naves, se levantó entre noso

SEGUNDA HORA ~ 

Comlsion de Hacienda 

tros bandera para uo hacer difer.3Dcias entre 
estranjeros i nacionales, i se dijo que aun cuan~ 
do los constructores fut:fan ingleses, alemanes 
o rusos, debían tenel\las'mismas prerregativa¡:¡ 
que los chilenos Yo he reConocido como blle-

/ na esta teoría porqutl Roi partidario, de ella, 
El sefior abarme (Presidente).-Continúa limitándome a esü.blecer en este caso que no 

la sesion. habria inconveniente para dar a todos11os cons-
Para integrar la Comision de Hacienda tructores los mLmos derechos, siempre que 

propongo a los señores Ov~lle i Claro ,Solar. construyan buqued solo para la marina mer-
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cante nacional. Esta idea no fu~ aceptada por- por las razones dadas por el mismo honorable 
que se creyó que iba a establecer una limita- Senador por Santiago, que desvanecen el te
cion. De manera que en Chile se poddn cons- mor que Su Sefíona manifestó al empezar su 
truir naves para incrementar la marina mer discurso. El artículo establece un hecho que ya 
cante de otros paises, con primas dadas púr el se ha producido i que, sin duda, seguirá pro
Gobierno chileno. duciéndose. '¿Raí ventaja en que o los astilleros 

, Seguu este artículo 8.°, tenemos que cinco tengan UDa base de obreros -chilenos? ¡,Hai o 
afios despues de [a promulgacion de esta lei no conveniencia en subordinar a esa condicion 
Jos constructores no podrán tener mas del cin- el.seguir despues de cinéo años pagando las 
cuenta por ciento de sus obreros ebtranjeros, primas? Yo creo que sí, porque de esta manera 
si quieren seguir cobrando las primas .. i,Quién, evitamos los peligros que hacia presente el ex
qué conozca un· poco nue:;tras industrias, no Ministro señor Zañartn, como fundamento de 
sabe que ellas, por exóticas que sean, al poco la indicacion que hizo para conceder las primas 
tiempo de establecidas tienen su personal casi so.lo a los astilleros nacionales. El artículo fo
completo formado con operarios chilenos? menta el empleo de operarios chilenos. 
¡Quién no conoce la facilidad da asimifacion El artículo no impone una gabela, sino que 
que tiene el obrero chileno~ &Quién puede cí- establece un hecho que en la práctica va a 
tar ulla sola fábrica en el pais que no tenga ocurrir. La exijencia que se quiere imponer a 

fíO mas del cincuenta por ciento de obreros nacio- los astilleros es mas o ménos análoga a la que 
nales, que conserve siquiera un diez por ciento se ancuentra en la lei de navegacion, que exi
de operarios estranjaros? Los administradores, ja una proporcion de chilenos en la jente de 
los mayordomos de ciertas obras, suelen ser es- mar, como obligacion de toda nave de matrícu
tranieros, i nada mas. En el dique de Talca- la nacional. 
huano hai injenieros i constructores estranje- L'ls obreros nacionales son intelijentes i 
ros, pero a todos los operarios se les oye ha- tienen una enerjfa para el trabajo que no es 
blar en castellano. f1"ecuente encontrar entre los obreros de otros 

Si no existe la probabilidad de que los asti- paises. Por, esta circunstancia, los esta91eci
lleroR ocupen una gran proporcion de obreros mientos estranjeros prefieren los obreros nacio· 
éstranjeros, no veo por qué se habria de esta- nales en cuanto es posible, sobre los venidos 

, bIecer en la lei una disposicion que coarta la da otra parte, que exijen salarios mas ele-
o libertad de industria. vados. 

Hace pocos dias he recibido con agrado una A este artículo no le atribuyo importancia 
noticia mui halagüélia. Las dos empresas ~as práctica, lo repito, porque con él o sin él la si
grandes de Chile, la de Chuquicaruata i la de tuacion será la misma. Si el Senado no lo acep
El Teniente, que traen todas sus provisione!it ta, no por aso ha de resultur perjudicada la lei; 
de Estados Unidos, pais donde abundan los pero, como lo que abunlla no daña, creo que / 
técnicos i de donde. por tanto, podrian traer esta disposicion no carece de conveniencia i 
los injenieros i aun los sub-injenieros que ne- por lo mismo merece ser aceptada. 
cesitaran, han asegurl\do a la direccion de la El señor Cha.rme (Presidente) .-Of r e z c o 
EscueJá de Minería de Copiapó una sub ven- la palabra. 
cion de veinticinc~ mil pesos anuales durante Oerrado el debate. 
tres aflos, con el objeto de que les prepare ió- Puesto e'(l, votacion el artículo, '·esultó 
venes chilenos aptos para tOUS faenas. ¿Por aprobado por diez votos conimocho. 
qué hacen esto~ Porque han reconocido que es Se puso en discusion el artículo 9.°, que 
preferible ocupar jóvenes del pais, que tienen dice: 
'aquí su familia i que se contentan con sueldos 
inferiores a los que exijen los estranjeros. cArt. 9.° El diez por ciento de las primas 

Oomo no quiero demorar este debate, me li- que se decreten en conformidad a esta lei, a 
mito a lo dicho como fundamento de mi voto favor de los constructores nacionales, se re
negativo al artículo 8.0 servará para fondo da ahorro de los operarios 

o El señor Claro Sola.r.-En el fondo estoi de i empleados del astillero o fábrica que hayJ\ 
acuerdo con los honorables Senadores por A.ta- construido el buque, dique o maquinaria. 
cama i por Santiago sobre este particular. Este diez por ciento será distribuido a pro-

1 Creo que, prácticamente, este artículo no rrota de los salarios i sueldos, i será entregado 
es necesario, porque en el hecho va a suceder a la Caja Nacional de Ahorros, la que abrirá 
lo mismo que el artículo quiere. Digo esto sin las respectivas cnentas a favor de los obreros 
creer que esta disposicion sea una gabela para i empleados, o hará los respectivos abonos en 
JOB constructores i nI) lo creo precisamente las que ellos tuvieren)a abiertas.:t 

, 



El señor Mac Iver.-Dije en una sesÍon'an- unl1 lei jenéral de proteccion a los obreros se 
tarior que es taro encontrar en Chile una sola podria introducir un principio semejante, pero 
lei que se limite al objeto preciso con que se la no es este el lagar oportano. 
dicta. En jenera,} se b.furcan, se les agregan Por otra pute, creo que una -proteccion de 
disposiciones que no son pertinentes. Así, en esta naturaleza vendria a crear una situacion 
el artículo 8.° de esta lei se trata de los obre- escepcional dentro de los principios jenerales, 
ros nacionales, siendo que el objeto de la lei es i no me parece que pueda resolverse así, cala· 
la proteccion a la marina mercante. Así tam- mo cur1'ente, un problema de esta magnitud. 
bien, en el artículo 9.° se entra a tratar del Esta coparticion del trabajador con el pateon 
ahorro obrero, i con este fin se intercala una constituye la esencia del principio socialista 
disposicion para establecer que el diez por cien- mas avanzado. Es esto lo que el socialismo 
to de lar,¡ primlls qua se de~reten a favor de los europeo exije. {) sea,. que el trabajador tenga 
conAtrQ,ctores da naves deberá depo~itarse en participacion en las utiliiades de la empresa 
la Calia Nacional de Ahor~os, institucion que en que trabaja. Para esto es menester dictar 
debe~á abrir una cuenta a cada operario o em- una serie de leyes i de medidas que creo que 
pIeado.' el Senado no ha contemplado en toda sa es-

Una u otra cosa: o protejemos la marina mer- tension. Si se concede a Jos obreros de los as
cante nacional o dictamos una lei sobre seguro tilleros el derecho de percibir el diez por ciento 
ob~ero. ¿A qué mezclamos las dos .cosas, a qué de las primas que esta lei concede por cons
imponemos esta nueva gabela, a qué rebajamos truccion de naves ~se les concede tambien el 
del valor de las primas que se van a dar por la I derecho de fiscalizar la direccion de los esta
construccion de navei el diez por ciento a que I blocimientos en que trabajan, 1& fin de hacer
se refiere esteartículo~ Comprende' elSenadolefectivo el pago de eiie diez por ciento'? Es 
que yo no tengo la pretension de obtener que este un problema mui hondo que creo que no 
se modifique esta disposicion. Ya es costumbre está bien tmtándose de una lei de esta espa
entre nosotros, cuando se trata de lejislar so- cie .. 
bre ulla materia, cpnsultar en la misma leí dis- El señor Claro Solar.-Las observaciones 
posiciones sobre materias completamente estra- que el Senad.o acaba de oir a los honorables 
ñas. Me parece útil llamar la atencion del Se- Senadores por Atacama i por Malleco obede
nado a qU9 esto no es conveniente, i que las cen, tal vez, a que Sus Seiíorías no han medi
leyes debeD circunscribirse al objeto ~ue las do el alcalice del artículo en debate. Este ar-· 
motiva. tículo no concede a los obreros el derecho de 

Yo no me opondrla a esta disposicion si se tomar participacion en la empresa en que tia- i 

tratara de una leí jeneral sobre ahorro obrero, bajan. Lo que el artículo díae es que el diez 
pero tratándose de UDa lei que tiene otro obje· por ciento de las primas que se paguen' a los as
to, no puedo aceptar una disposicíon semejan· tilleros por la construccion de naves o de mi
te. Ademas, no me parece' aoeptable que cuan- quinas en conformidad a esta lei, deberá ser 
do estamos tratando de conceder una ayuda se reservado como fondo de ahorro para los ope
imponga una c3.r6a. rarios, no como utilidad O participacion por 

Por e<¡tos motivos, no votaré el artículo 9.° parta de éstod en la utilidad de la empresa. El 
El señor Búlnes.-No comprendo bien có- inciso segundo .establece que este die:¡¡ por 

mo puode establecerse en un proyecto de esta ciento será distribuido a prorrata de.1os suel
naturaleza una disposicion segun la cual los dos o salarios i entregado a la Caja Nacional 
obrerús que trabajen en los astilleros tendrán de Ahorros, la que deberá abrir cuentas a fa- . 
derecho a un diez por ciento de las primas que vor de los mismos o hacerles los abonos corres
se conoedan por construccion de naves, ni mf' pondientes en las que ellos tuvieren ya abiar
doi cuenta de c6mo podrían los obreros cobrar taso No veo ningun inconveniente práctico pa
ese diez por ciento. ra esta disposicion. Al Presidente de la Repú-

~I.negaria la lei hasta el estremo .de dar a blica le co.cresponderá, procediendo dentro de 
los obreros autorizacion para intervenir en la sus facultades constitucionales, reglamentar la 
contabilidad i en los negocios de la empresa O lei i es evidente que en el reglamento se dis
astillero, a fin Je que pudieran fijar la cuota pondrá que los jefes de astilleros o fábricas 
real i efectiva que les correspondiera en las deberán entregar oportunamente la nómina de 
primas conoedidas por la lei a los oonstructo- sus empleados i operarios a fin de que la Caja 
res de naves'? Me parece que esto es andar de- Nacional de Ahorros, a la cual se entregará el 
masiado lijero en.materia de reformas. No digo, diez por ciento del valor de las primas, lo dís
naturalmente, que esta idea no sea buena; creo, tribuya a prorrata de los salarios i sueldos de 
,como el honorable Senador por Atacama, que en cada cual. 
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CAllARA ~E SENADORES 

L.Os h.On.Orables Senad.Ores rec.On.Ocen que es- El señor Mao ,Iver.-O retr.Ocedido. 
ta disp.08icion es ventaj.Osa, i Sus Seí'í.Orías de- El señ.Or'· Claro Solar.-Miéntras mas me
searian c.Ontribuir c.On su v.Ot.Ola, la aprobací.On j.Oran las cDndlciones'del .Obrer.O, mas avanza 
de una leí janeral que! estimular~ el ah(lTro C.O- la humani<lad. 
m? mediD de mej.Orar las condiciones de vida El señ.Or Búlnes.-Es esa una, corriente 

_ de los .Obreros. t,Qúé inconvenielle bai, entón que ya nadie puede detener en el mund.O. 
ces, qué daí10 se hace con intr.Oducir en esta El señ.Or Claro Solar.-Hai que anticiparse 
lei una' disp.Osici.On que es benéfica para los a ciertas ideas a fin de poder dominarlas. 
empleados i .Opelaríos de l.Os astiller.Os, cuando El señor Búlnes.-Creo que ID correcto se
ID únic.O qUH significa es que, ya que se bene- ria hacer una lei jenera! para tod.OS Jos ebre
·ficia a los dueí'íos de astiller.Os con primas pro- ros, i n.O de escepci.On para unos p.Ocos. N.O se
pDrcionadas al tDnelaje i ca1idad de las naves ria justo que el Estado estuviera hacieudo de
que se construyan, se dé .. tine un diez por cien- p6sitos en las cajas de ahorros en favor de los 
to de esas primas a formar fondos de ahorro que tJabajan en determinada industria. sin es
para los (perarios de las fábricas i astilleros~ tender ese beneficio a los demas. Creo que una 
El Presidente de la República no entregará, lei jeneral de prDteccion al trabajador, sobre 
naturalmente, a los empleados i obreros las segur.O .Obrer.O, bien meditada i estudiada, 0.0-
sumas que les c.Orrespondan de ese diez por mo deberia ber una lei que introdt,¡jera modi
ciento, sit,O que la suma corresp.Ondiente será ficaciones tan sustanciales en nuestro réjiroen, 
entregada t\ la Caja Nacional de Ahorros, que no encontraria resistencias en el Cougleso. Pe
deberá hacer la distribucion a prorrata de los ro una leí de escepcion para IDS que trabajan 

• sueld"s o jornales de cada unp de ell.Os. N.O se en una industria determinada, solamente, no 
trata de dar injerencia a l.Os operari.Os en el es jpsta, no se concilia con los principios je
~ecanismo de las fábricas o astiller.Os, a fin de berales de justicia que deben rejir las relacio
que averigüen la participacion que les corres- nes del Estado con el individuo. 
ponde en las utilidades, como parece creerlo el .EI señor Claro Solar.-Lo perfecto es ene
hDnDrable Senador por Malleco~ Si se concede, mIgo de lo buello. 
pór ejemplo, una prima de tre:nta mil pesos a El señor ~Jnes.-Pero 1.0 justo' seria no 
un astillero .O fábrica, querriadecir que a IDS crear una escepcion en favor de unosi en con
obreros les corresp.Onderia la cantidad de tres tra de otros. 
mil pesos. El seí'íor Mac !ver.-Por mi parte, no ba-

Se dirá talvez que esto I'S estemp.Oráneo que bia entendid.O el artículo en la forma que ha 
no es .aceptable proceder en esta forma~ p.Or ir,dicad? el hOljlo~able Senador por Aconcagua. 
mi parte, creo que estas ideas deben anticipar- Yo habla entendido que las fábricas o astillerDS 
se a cieltas efervescencias que suelen producir- tenían qua separar el diez por ciento de la" 
se en la clase .Obrera. Por eSD como miembro primas que percibieran del Estado, a fin de 
de la Comision, acojf esta id~a, que fué insi- co.nstituir U? fondo ~ara los obreros de las 
nuada por otro de sus miembros. . , mIsmas fábncas o astIlleros. De modo que c.On 

El señor Búlues.-Por lo que dice el ho- e~te sistema se establece únicamente la rela
.norable Senador por Aconcagua, ve.O que este ClOn natural entre el obrero i el jefe de la fá
artícul.O trata de establecer el seguro .Obrero. brica o, como se dice en lenguaje ec.Onómico, 
Segun las ideas del honorable Senad.Or, un diez entre el capital i el trabajo. Ahora aparece 
por ciento de las primas que el Estado va a dar una tercera entidad, que es el Presidente de 

. ~ a los astilleros deberá corresponder..a los em- la República. I 

plea.dos i operarios que trabajen en los mismos. El señor Claro Solar.-Mlls bien dicho, la 
Segun esto, habrá dentro del país una clase Oaja Nacional de Ahorro~, institucion a la cual 

. privilejiada de trabajadores que se encontrarán deberán entregarse es.Os fondos. 
pr.Otejidos por el er~rio Jlacional, cuales serán El &eí'íor Mac Iver.-I digo est.O por una 
los que trabajen eÍl la industria naviera. L.Os razon muí sencilla. i Quién deberá determinar 
que vivan de las demas industrias estarán pri- ese diez por ciento, quién deberá ordenar, se· 
vados de este favor, que solo beneficiará a gun el honorable Senad.Or por Ac.Oncagua, el 
unos pocos, haclendo de ellos una verdadera depósito de esa cantidad'? El Presidente de la 
escepcion. t,Le parece prudente al honorable República. z,Quién tiene derech.O a esto'? EL 
Senador por Aconcag~a. este pr.Ocedimiento? .Obrero. Luego hai una relaci.On entre el Presi
¿N.O cree Su Señoría que seria mas c.Onecto i dente de la República i el obrero, ademas de 
mas justo dictar una lei de carácter jeneral, ya la existente entre el .Obrero i ~l patrono La in
que las ideas en el mundo han avanzado tervencion del .Obrero n.O se puede evitar, pues
tant.O? . to que es de él el interes i es él el interesado. 
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tC6tno se l'odria desc¿nocer su intervencion Como yo no he visto las consecuencias que 
en el diez por ciento que le corresponde'? tOÓ' puede traer esto en otros paises, donde estas 

, IDO se podria desconocer el derecho de los obre- mismas instituciones tienen otra manera de de
r?s para intervenir en ~ resoluciones del Pre- sanollarse, me alarmo con lo que pueda ocu
slden~e de la Rep ~blica, respecto de ese diez rrir. 1 como una vez abierto el cauce para que 
por clento~{ corra una corriente es mui difícil echarla hácia 

Cuando se tratara de sumas redondas, la co arriba o modificarla de algtina manera, digo 
sa seria muí sencilla: se tIata de una prima de que en el dia de mafialla, cuando se tratase 
treinta mil pesos, corresponden a los obreros otra lei de proteccion, que entre. nosotros no 
tre~ mil; pero podria ocurrir que hubier,a dis- aparé~en de cuando en .cuan~o, SIDO qu~ J1~e
CUSlOn sobre el monto de la prima, de donde ven, 1 llueven con perSIstencIa e~traordl.nana. 
se desprenderian cuestiones accesorias relacio. robustecéremos aun mas la oIDmpotencl8 de) 
nadas con la particípacion de los obreros. Tó. Presidente de la República convirtiéndol(1 en 
mese en cuenta sobre todo que en un astillero un todop?~eroso, i si ayer no podíamos ven-
nuestro el personal será mui movible. cerIo pohncamente, mafiana no podremos ven-

Ad t d · t" d' . cerio socialmente. emas, ~ en na que acep ar BID lSCuslOn C ' ' 1 h' 1 
el Presidente de la República las listas de reo qll~ en este artlcn o al a go para, 
los obreros.que presentaran los astilleros'? i Po- alarmarse. 1 como, .por lo demas, ~sto no forma 
oría ser ella ob~ervad!l. a su vez or los obre- parte de la proteccI~n a la marma mercante, 
ros'? ' p pue!', ~or el contran~, no es mas .que un cer-

Veo en esto una serie de cuestiones de gra- ceUllmlento de esa mIsma ,proteC?lOn que s~ ha 
vedad sUqJa: entre las cuales resalta una que acordado, ya que é~a sera !a fijada a~terl0r
me perdonarán mis honorables colegas que ;n- mente ~énos este dIez por. Clen~o! me dIgo y.~? _ 
sista en ella porque ha sido la idea de toda mi I.pcr qu~ mantener esta ?lSpOSlclOn en la lel 1 
vida ' por que correr este pehgro -lue despues no 
L~ mayor parte de los actuales honorables podrí~IDos evitar, i que p~dr~a traer con se

Senadores, han llegado a la vida pública en cuenclas graves par~ la Repubhca'? . 
una época distinta de aquella en que yo co- Por eso, confOJmandome con esta Idea, vo
meneé. La idea primordial que' existia entre taré con~ra el artículo en ~ebate. 
nosotros en aquel eDtónces, era dominar la¡ El senor WaJker ~a~mez.-Aun cHando 
I)mnipotencia del Presidente de la Re ública' ha llel?ado la ho~a, qUISIera hacer ulla sola ob
se consideraba qlJe la CODstitucion del PafiO 33 serva~lOn, p~r? SID quedar con la .palabrll para 
habh dado tal poder ste .. t d . la seSlOn proxlma, porque no qUIero demorar 

a e maJls ra o que, este pr t 
puede decirse, le estaban sometidos todos los oy~c o. . 
Poderes Públicos, aun el poder electoral del ~l senor Burgos.-Podpa pr~loD!?a[l;le la 
pais' lo que era una realidad p 1 bl . d d . seSlOn h~sta que terminara el senor Senador 

, a pa e ID u a pur SantIago. 
blemente. El - 01 S 1 e b d senor aro o ar.- omo uo a e ter-

De maDera que estoi en absoluto por la idea minar el debate hoi mejor seria seguir en oíra 
de domir.ar la autoridad del Presidente d~ la sesion. ' 
~epública . en to~o,.principalmimt~ ahora que El señor Oharme (Presidente).-En tal ca. 
la tendenCla sOCl~hst~ es convertIr al Esta,do so, i como ha llegado la hora, se 'fa a consti
en !odopo~eroso, 1 al Jefe de él en un funC'lo tuir la Sala en sesion secreta. 
nano oIDmpotente, englobando en el Presi-
dente de la República, no ya solo facultades 
políticas, sino de otro órden, de carácter econó. SESION SEORETA 
mino i social. 

Entre nosotros no se dicta una sola lei en Ascenso en el EjércitO 
que no 'se dé autorizacion al Presidente de la 
República para algo; en la mitad de los casos Constituida la Sala en sesi(\n secreta, prestó 
quizás in~onstitucionalmente. En este proyec- su a~ue~do para que S .. E. el Presidente de la 
to, por ejemplo, empezamos por hacerlo el dis. Repubhca pueda confenr el empleo ¡le coronel 
tribuidor de los abonos de los obreros, el jefe de Ej~rcito ~I teniente coronel don FrancisC$ 
del seguro obrero. Piensen mis hOI!.orables co- .A.ntomo Sohs de Ovando Baeza. 
legas en el poder inmenso que vamos a dar de Se levantó la sesion. 
esta 9lanera al Presid~nte de la República; 
que no será ya un poder político, pero sí un -----
poder social enorme 
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